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excelsior 9 Octubre 1977 
BUENOS AIRES, 8 de octubre (AFP)—El gobierno 

argent ino dic tó una ley q u e reg lamen ta la ablación y 
el t r asp lan te d e órganos y mater ia les anatómicos en 
seres humanos , se informó hoy aquí. L a disposición 
menciona* e n t r e las práct icas corr ientes en la mater ia , 
los t rasp lan tes o ablaciones d e corazón, pulmón, hígado, 
páncreas , intest ino, r iñon y uré ter , córnea y otros tejidos 
oculares, del oído, du ramadre , órganos dentales y ele
mentos del s is tema nervioso periférico. Los órganos a 
t rasp lan ta r , dice la ley, podrán ser obtenidos de las 
personas que los donen para ser usados después de s u 
muer te , de bancos especiales, operaciones qui rúrg icas o 
provenientes de o t ros países. 


